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reeJlfie fcn frg?t(» s ^ p ^ ^ > e R ^ f » 4 e , l a m a n W a ^ e , 
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i ; : Jípallppíaploo; í e p a í a uno, de J»s w^pos c p ^ s r 

Lw^i tp í s |onad«s (la Aspires . , _ • ¡ , ¡ . , , ^ 
Una wmisipo. de dos tadiwdnos poróbrados por la di - i 
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Una compon (Je dos jpdMd^n <lp,ea#,wna dp las 

"—^mm*' 

"fifi '>l̂Sn ob ol-r-Yoiq OÍOülbfi ÍS ifloíd ¿ oiioii 

Iso'i Id oí. o i i / . r i í t n ¿vHr-'.('Í:H V .'¡Mohonio ¿oJnoioodou 

El Cardenal arzobispo de Toledo. 
El Patriarca de las Indias. 
Una comisión de dos individuos de la Cámara ecle-

•SÍWkW»!' cjneiñiii'nií::.- \i> ¿o eup i -v ' - i ím;^ otooibl$ 
9 U p ^ ^ e ^ a ^ 1 s 4 o ^ ) E ^ i ^ ^ . i . ' . o i i i ae 

El C^pitap general de Castilla j(ANtt#vav m& HSJ 

Bl ajpal,u> ^ w i l w ^ M a d r j d . u p . K .8 o 
U^a WfnisipQ A* fa*?#wmd<& de^adrid designa-
W ^ ^ Y W ^ W I ^ f i . ! ^tniobx. i u s s ^ m 
Los directora generales d<? |ApH|bkia.vfld r¿io? 

Í]I ' : . j | ^ d i r ^ c j ^ , g ^ gooaakl 
>̂d Vfl? íw,^did»^d§lci ie#i>o coleado 

Art. 2. # Sei^ i^v^do para asiajíir^ 1* p i w a Í Q O N -

raonia el cuerpo diplomático estrangero, con el cual con
currirá el Introductor de Embajadores. 

Art. 3 . ° ^WjtyjSj? ^ o A ^ u i p i p . A ^ p i s medióos de 
Cámara se presenten señales evidentes de un próximo 
alambramient9f se ^ j w ^ jk Jas f>wms V n b i de-

pondrá inm^batameajie aa oo^jowen^ del Pr«sida«te 
de Mi Cqn^iP da Mm^ros^ quieo awnoiará á Us p«-
sqnas f f w i f ? ; ^ ^ ¿jK>atoyj*iiai a,. » a r ^ » 4 a -
dplas e i ^ p d e l wienawcmado, y io cpmuoioaria al 
capitán geoei^daMadriddr^J g m | i M i l É P f f M i 
Alabarderos, á On de que se bagan cpo la posible oeil* 

tMM i opqwlff̂  ffwMí«4 s«¡Wfli y m*«MpiaM sa 

p l A*- V . PíW q^e el vecindario ¡de e$t* muy *eHrt -
wiennapidoes priftw-
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dera española en la parle del Real PalacioJlamaA í 
Punta del Diamante, y se harán salvasádÉK oañonP^ 
en la montaña del Principio Pío, en 
y én la puerta de Bilbao: en el según 
blanca y la salva de 15 cañonazos. 

Art. 6.° El Rey Mi Augusto y 
acompañado de mis secretarios del deipacho, de mi ca-
marema mayor y de los jefes de palacj^rpreseilaA el 
recienoacido 6 reciennacida al cuerpo dip 
trangero y demás personas reunidas en Palacio éte*ra-
tud del presente decreto. 

Art. 7.° El i o n 
tario mayor del w i 
y presentación imm 

Art. 8.° ErpreséñtTíeciíto se^comumcarirpor 
Presidente de mi Consejo de ministros á todos los mi-
nisterioT jnrroi mayordomo mayor p^a^^untuarcura^ 
pliáiento en le parlé ̂ I b s V>i»é8fHfctfva. 
^*Jüá*m Rriarjo.i .vainli y nnrm 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—Refrendado.—El presidente del Consejo de M i -
nistros, Juan Bravo Munilo. . , , r 

¿mbii e l o [mtous tarad I I 
• .-i,•• i l <• i rysj (3 

b rté&imoo AOÍI 

racia§ que ei mas leve descuido 6 la mas ligera fal-
de i n l é w ^ i a pueden ocasionar, y la adopción de 

tratos fulminantes que se emplean para 
^^áSl^i i i n e o * * a s P*eza8> **an hecho var>ar del 

*~ servicio práctico de la artillería, lie-
ario, que tanto los hombres que ma
culan, como los oficiales de todas 
corresponde dirigirlos y enseñarlos, 

píela posesión de los conocimientos y de 
la práctica conveniente para verificarlo con la perfección 
y el acierto que tan importante parte del servicio exige 

(oda? las* armas*y de las eluciones de la infantería, 
cuyo servicio está llamado á ejecutar 'én tierra ea varías 

BlóñéS', é»gé láhlbleñ^a^^se ; procofó,,*drñgff,,y 
completar su enseñanza de un $p<l^ej|ajpi y.línUorme 

^uuátodoam^ao 
puedan adoptarse en los buques, divisiones y escuadras 
según los distintos sistemas c¡ue se consideren mas 
acertado^ p^r J u s ^ | m ^ ^ i e s ^ r a | o b ^ ^ £ | impór
tente S¡ÍÜ*toj.Ti*\?.ueva instalación de los pañoles de 
pólvora, y la diversidad de las cargas convenientes para 
las piezas, requiere también especial disposición y com
pleta aptitud de les artilleros .que están encargados, 
tanto de preparar tóelo lo referente á este servicio,', cp-
mo del de repartir la cartuchería y artificios en tiempo 
de combate. 

Para conseguir tan importantes resultados, creo, 
Señora, que no son snftcientes los medios empleados 

-a • t.i &kec4íbi/ÍbiN éiob eb 
Pudiendo acontecer que el alumbramiento déla Rei

na nuestra Señora «e teriflqoe*de noéfce, y Afta dé que 1 '^ijtó de pn^ah9(^ ló4o réhféá^ á.gfte séryiéi^ op
tan faUStO SUCeSO llegue inmediatamente ACOnOCiimentO 1 ?ÍÍATÍÍA rAnartir ú'Aiirt iifth Arf a V' Arfífímna' ' A n liomnn 
del vecindario de esta muy heroica villa, ha determina
do S. M . que en etcaáo Ibdíbádó, al hacerse las señales 
de que trata el art. 5.° del Real decreto de 28 del mes 
pasado, se pongan ademas faroles de dos colores, que 
serán encardarlos si et reciennacidb fuere príncipe, y 
blancos si fuere Pribeésaf repitiéndose esta señaVeo la 
Puerta del Sol, en la casa llamada dé Górtttsy qrié hoy !¡ 
ocupa el ministerio de la Gobernación del Reino1; y enltís j 
domas parajes qué se crean oportun Os. : ' ' ; 

- : >o leño ls ao'v fui9$(ii».!l?9 0UiI¿tppJqjti i ; J-iríoui i 
.,:yih\i^\ni^ OD loíííybo'iU'l h sirH09 j 

basta el dia, porque faltando un centro de instrucción 
] é m ^ ^ m ^ U m M 1 ^ las variaciones con
fuientes ál distinto modo dé Ver las cosas; f tf&ftes 
de la ¿¿(fitácíoñ detenida y1 dé la observación constante 
qué'bó héého en é i f e ^ periodo de tres años que he 
tenido ik tíáÜv'ái mandar las fuerzas navales pstá<*6-
nadas en las Antülas, he llegado á convencerme de que 

4 el medio mas Wóéítadd y seguro de generalizar '/a i n s 
trucción práctica del manejo de la artillería y de todas 
las armas, es el establecimien tb de Una escuela á bordo 
de un buque deporte proporcionado, en fas que ía ad
quieran simultáneamente todas las clases dé 1 lá armada 
para difundirla después de un modo permanente y uni
forme en los buques dónde sirvan en lo sucesivo, j 

Señora: Desde que se adoptó en todas las marinas 
militares el sistema de armar los boques con piezasrÜe 
ánima, seguida de tina sola clase, y obuses de grue
so calibre destinados á disparar horizon taimen te pro-
yectOes huecos, se altero ei* su eseñei* el iérticio 
práctico de la artillería, porque los resultados que antes 
ao aspiraba á conseguir con la' celeridad de los fuegos y 
la repetición de tos disparos, se puede obtener ahora 
ooa el acierto do pocos tiros, que deben ser por tanto 
tan oportunos como certeros. 

" El peso considerable de las nuevas piet táf él con
siguiente de sus montajes; la complicación del mecanis-

-109 de OWos; la dificultad de áségüttów á boríb' de| . — T - 7 — 4 r f ^ • n X " ! ! - ! ~~ Soo¡T¿o3 
modo conveniente; las precauciones que sota necesarias y filar, to vaciló ed'proponer A V. M . se digne aprobar, 
para manejar gruesos proyectiles cargado*, y evitar las ! i l si lo Uene A bien, el adjunto proyecto de decreto que 

*s tó j p ^ ^ t é t ñ ó V S¿«0^/aunque i n o ^ c ^ 1 nara 
adoptarlo á los adelantos modelos, no es' nuevo en ta 
armada, cuj(a ' o t a n z a de 1748 en el i f t ^ M Í W 
7 . \ t r á t k d b V , lo esublece ¿on él uno y acierte ad
mirable quVsW bbserVá^ei todas sus disposicíonls, y 
*por consecuencia WWSf\é que be tenido la honi^ de 
hacer presente á la augusta coosidéracion de \ r M 
deseando¡tómton cótaMu/f en cuanto ésü de ntf par'-
U al áddáúter y ^r féc t t o^bíxácion de la marin* mi-
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•fetPióie^triMtw-Fraocisoo Armero..: ; . : •}> «n!-ai j¡ debiendo igualmente remitir la listado ellos coii r'ól''fib-

-nimba ee .aiori x .«ka^ieeáirte, . : /. 1 T tó^ fébWf lé t i a 

.ooiooj ,eJ»eoa .«amar, ol, fo.bs-.eb a*e.i . ¿ i j - ' üift:>&8.<'* i Jo s ' e*^^ 

^ l l ^ l P f ™ 1 ^ > n '•!.'. II **sWHad6Wos«tÜWyi Ifls^ddrék de MélfflIÁ}™ 
Consejo ftJtiRitilMi II "• — 

Articulo 1.* Se establecerá & bordo de un buqué de f 
guerra de gran porte una escuela práctica de artillería í 
y ejercicios generales de todas armas. jf 

-.•«Arte 2 . " El método que habrá de seguirse en ia 
«nseñaniá'de la dotación 'V' de ooantt, tenga retócion f 

diatamente¿mi Real aprobapion. .-uk: 
Í*Ü, Aint.;3.9 -El nuevo gasto que originará el sosteoi-
miento de este buque armado, el de la peí vori, tóutu- V 
ciones y otros efectos que se consumirtln'etí Tos ejercí- J 

JBÍOMÍHO en otros gastos que sean susceptibles de re- I 

duecíen. x ífebui ab o,'in*:? twntéi • tfoíbte i{ 
1 Dado en Palacio á quince de octubre de mil ocho-

1u#rf*paíra fós estaos éátábléCittifeMbá loégd búe^Wiú 

^eWei^fietíte: K - Á ' S ^tewttw dh íáb 

cientos cincuenta y yno.—Está rubricado de iá 

ioq fcobaooissoo •:«.l-»i,«vií)- eol síi •• / Á bul 9Í> 

: ' & gfijleitt y .i»ido i Í?Í .. 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 

OBRAS PUBLICAS 

ulí »í 
4 

Continúa el reglamento para la ejecución del oían de 
estudio* decretado par.S.M. en i» de agosto de 1850. 

i J U M v ^ TÍTULO"lf ' " ' • 

0e las matriculas, exámenes y pruebas de cursos. 

i; Art» 514. Los directores de establecimientos pri
vados admitirán á matrícula 4 sos alumnos bajo las mis
mas condiciones y formalidades qne en su lugar quedan 
prescritas para ¡os establecimientos públicos. 

Art. 515. A los dos dias de cerrada la matricula 
remitirán ios directores copia de ella al instituto en que | 
estuviere incorporado el colegio, acompañando el impor
te de los derechos correspondientes, que serán la mitad 
de los que satisfacen los alumnos de instituto público; 
hecho lo cual no se incluirá á ningún escolar á titulo de 
olvido del director. Aun cuando no hubiere alumnos 
matriculados para algún curso en,el colegio, dará tara-t, 
bien parte de ello el director al mismo] instituto en el 

••• wwaasssasu 

Art. 516. A ningún alumno de establecimiento pri
vado, se je cooperará oomo lal para los efectos acadé
micos, si no estuviere incluido en la referida matrícula• 

gen» 
tos públicos, con sólo la diferiencia de que dicho direc
tor formará parte 4étki&Á¿ei [de censura, podien
do preguntar y votar con los demás jueces: sq puesto 

-séráá lá^érecbá%\ ^ í d ^ í ^ ' ^ Tm?¡?Ft 

distancia, los exámenes se verificarán de esta manera; al 
rector dé la universidad ó director del íftátiinto, según 
el caso, dará comisión á un catedrático para presidir 
los exámenes, llevando et programa de las lecciones que 
hubiere servido en su propia escuela, con arreglo al 
erarse btóráVde[bj¡Htf 1& ''^M^T^M^^^ 
un tod^jej uiéío^e. aptencrifteoft ^ * b l $ b ^ . kste 
mjsiqpa4o, sin perjutefl de las peguntas que bagan á 
les examinandos sus respecti vos profesores, podré o d i ri -
gtfleslas qfue teaga'por conveniente, y tomará también 
las correspondientes notas." Eh ta calificación tendrá VQZ 

;y voto, p r e d o m i n a n d o ^ , ^ ^ ^ , , 0 ^ ^ ^ ^ 
¡empata, i. ¿ ? . s}. i ov.y b t ^ 7 8 ¡>.¿\l ?.o\ ¿eí^m ád 
¡ Si en los votos de ios profesores advirtiere sobrada 
é indebida indulgencia, lo hará presente al rector o di-
rector del instituto para que a su ves lo participen al 
gobierno. • 

Art. 521. El director del colegio pagará al comi
sionado «0 rs, Tjlabflie¿# p $ j ca^a,, ü4|a que. estuviere 
ausente de> universidad 6 instituto, con las restriccio
nes establecidas en la regla 4.*, articulo % reinte
grándose después de 5us alumnos en la fbrma que crea 

oo^vMeme. o f n ^ ° ' l r l 0 Í I £ ^ ÜÍISUO na oí el ;¿sm 
Art. e ^ j ^ e s £oe ^yeppqp&M Jfs 

colegios privados no tepoxán efectos acadómicps sino 
cuando sus aluraaos estén incluidos en la matrtoeia pre
sentada por el emprasaüo O 1 direotor 'II |.nocipio del 
curso, debiendo ademas el mismo empresario pasar al 
establecimiento donde tuviere hecha la incorporación una 
lista de los alumnos aprobados con la nota,que hubieren 
pbtepido en el exa^a^a, J % J J S ^ habrá de eftar a^tp-

. rifada | ^ ( Ñ \ a x a i B i p w | o ^ incluso el oomisAonado en 
su caso; y el secretario de dicho establecimiento aspe-. 

http://fo.bs-.eb
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distrito unWeriitario para qoe la resueW»,,{l|.||*íeve:, «i 

-:>OIUJ píoro eup en B0a*.wffi w ero? froo r T O uoq 81 
-noihoq . B ' t i A > MWJWfiWfc Blifiq ' tu niol«' 
«•»f:HiMf US :*$OOÍH :̂;uoi> Spl Óoo ífiiuV.jf iii'güggrju olí [ 

Debidamente autorizado e l . i ^ ^ q w ^ . ^ . y i p ^ f i - i 
ciosa de Odón, ha señalado el día 6 de diciépabre próxi- \ 
mo á las once de la mañana en las casas consistoriales 
para subastar los pastos de invierno de lo? propios- t á -
«ados eo 1,400 re. por ei perito agrónomo. : i |¡ 

TtbfeOlq tftoq 4-/iJiVl[mffíú. iií? ¿ ÍÍÍ^^-J M^h le 
•wp éétiétaM -i?; -Jí «Oál^rrq f« >IJ t>: íf.i:!.:./'-.» aol 

$>n la^ competente agtonzacioo del Exorno- S r - fo - 1 
bernador de esta provincia, se venden en publica subasta ' 
fes yerbas de invierno de los prados denominados, Her- , 
val de la villa de Gamarraa de Esteruelas, y de Abajo, 
del pueblo agregado €amarma del Caño, pertenecientes \ 
A sus propios, tasadas por, el perito, agrónomo del dis* i 
trito en lacitptídadde 1̂ 8(0 rs; la$ yerbas, del prado 
Her val, y en 400 rs, las del prado de Abajo:' y está sé* 
ñalado para' sus dos remates que previene la1 ordenanza 
de montes los dias 8 y 9 del que rije diez á doce de su 
mañana en la casa de ayuntamiento, en donde se hallan 
do manifiesto sus condiciones para el que quiera eute-

. r a r — ! . ; •. x'-v v< i aup t í o ' ••" • 

, , , s • - ffl) 'i- ;: i A . . / iA 

El ayofntamiento del Real sitio de Aranjuez ha acor-
dado sacar á pública subasta e! arbitrio mtmicíplár de 
pesos y medidas y las contratas det aceite necesario pa- ¡ 
ra el alumbado de calles y de la limpiezas de las mis
mas; todo en cuanto al año próximo de • E*** s 

subastas tienen cada una dos remates que se celebrarán .' 
los dias 9 y 16 de los birtiebttóáé doce á ubi 'dé susl 
tardes, y por consecuencia se flaman licrtadores bajo los | 
nespecti*>s pliegos de condiciones quose hattao de ma
nifiesto eo la secretaria demi oorge, ubámoa 

lu-M*tíq <ri'u>'t^K{-.v'> 'fifn t̂itu is teJVftbij ojb âidob %* >iin 
i \v> b(M9oqiooí!i i>l 3Ter/uj fj.uob aJOfúcij • í tai 

ETI ayunumíeoto oonát í t^nal de la villa de1 ' O M Í -
poiaelosWébñfctttó *lodriD¿o 9 del corriente en 1ás 
casa* eonsísloriales de onee á una del dia pira 1d*«é- | 

s f t ' x ^ M R A a v A i p Oc 
gara el año próximo de 1852, rematados por primera 
ve**en 14,020 rs. éori el recargó del 5 peí- 100 r

;y pa
ra los de aguardiente y licores en los wlimos téroiioos 
rematados en 16,220 rs. 

Asimismo en el citado dia, $itio y hora, se admiti
rán posturas á los derechos de carnes, aceite, tocino, 
inoroillas, chorizos y demás fimbuMo>^>jK^^rátáde 

ta para conocimiento del público llamando lidiadores, 
ajo las condiciones que estarán dé maniflést¿. . 

¿Upúílp* oí» J> fi<n>,-.¡ -n.iif -iri i„ijli:.ft3^t nü'i^ eb ameirc 
-'l^•^Lo|¿bp^pfciüf:«i: <oio!0'r̂ «í y 

En la redacción déoste periódico se .venda el nue
vo tratado de enseñanza del arte. de *grimwsor cooa-
joeitopor el dj^inguidp Mm¥«m^M* M~ 
qum de Martos. / , 

^ Ésta selecta producción, después^ (fó tótar la arit
mética y geometría conveniente al agrimensor enseña 
los cuatro géneros corrientes de mensuras y partición 
de terrenos por las métodos mas adelantado^, y estable
ce uno nuevo «WW^gffittÜ 

*íá censura exacta de» almiar dé jiája V boTlio de éarbbfl, 
la del prismoide y cono truncado; un método fácil yo 
exacto de formar tarifas de todas clases; y otras mu
chas, importantes ú peculiares nociones k referida pro
fesión, i : . —.«iou v aki^iy aolflíái -

E l ejemplar en rustica se. yende 30 rs., y franco 
de porte á 34: en pasta 7 rs: mas. Las tarifas Impresas 
de lados y superficies de los triángulos ocasionados por 
ángulos de 5 á 5° se venden en rústica á 5 rs. acom
pañadas de un ejemplar de la obra, y sueltas á 10 rs.; 
en"pástá^W>tóií./ fitonmJ® mxr¿i/m 

HOMILIAS Y DISCURSOS MORALES. ^ 
PARA TODAS L A § , ^ O Í I j C A S Y PRINCIPALES 

FIESTAS DEL AÑO. 

Por el presbítero don í. Ll. 

-ri( yo ha publicado ia primera, segunda, tereera, cuar
ta, quinta, sesta y séptima entregas y sigue abierta la 

tkii'hlfúii al fcl ;. • »o ob .jjüib sob ¿oí A ; .r-t<*. J i A 
n MBR€ADO PUBLICO K B ^ A F l O S r ^ 

l i l¡' pmoéefáMmi*mk&h > ü I í 9 1 

Áléarrofcas í. f l dé ouJC ^ ! ^ 1 e b #Wo 
Madridia>M i r á t t t t W W - i t J M W « * * k , o i 1 t t l 

: (ja ojnliííiii''.¡ncim l<; •¡oloeiit la clia eb elifi'j neid 

-o &b MADM!o!}rtin A .016 J i A 

Imprenta de Vanuel Pita , caite dc'lkmú itii 

aluoiiícca ebnelei fil ne obinloni eieí/ulee on ie tíODim 


